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JUICIO: SAMANIEGO NORMA BEATRIZ Y SAMANIEGO CARLOS RUBÉN s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- EXPTE. N°: 385/20.-

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III
CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

R E G I S T R A D O

N° DE SENTENCIA AÑO
(VER ÚLTIMA PÁG.) 2025

Concepción, 08 de mayo de 2025.-

VISTO:

Para resolver en los presentes autos caratulados “SAMANIEGO NORMA BEATRIZ Y SAMANIEGO
CARLOS RUBÉN S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. N° 385/20”

CONSIDERANDO:

1).- Que en fecha 11/4/2025, la parte actora manifiesta que en la sentencia de fecha 06/05/2024 y
en sus sucesivas ampliaciones no se hace mención a que se trata de una anotación originaria del
inmueble, atento a que no posee antecedentes en el Registro Inmobiliario. En consecuencia, solicita
que se amplíe la misma.

Con el informe del Registro Inmobiliario agregado en fecha 27/12/2023, se corrobora que el
inmueble objeto de litis no posee antecedentes registrales, conforme el Índice de Titulares de
Dominio en formación del Registro Inmobiliario de la provincia. En consecuencia, corresponde hacer
constar que la inscripción ordenada en Sentencia N° 73 de fecha 06/05/2024 será la inscripción
originaria del inmueble identificado con la siguiente nomenclatura catastral: con la siguiente
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Nomenclatura Catastral: con el Padrón N° 151666, Matricula Catastral 16195; Orden 3833; Circ. 1;
Sec. C3. Lám 201; Parc. 20.

Por lo que,

RESUELVO:

1)- AMPLIAR la resolución N° 73, de fecha 06 de mayo de 2024, haciéndose constar que la
inscripción ordenada en el punto 4, de la Sentencia N° 73 de fecha 06/05/2024 será la inscripción
originaria del inmueble identificado con la siguiente nomenclatura catastral: con la siguiente
Nomenclatura Catastral: con el Padrón N° 151666, Matricula Catastral 16195; Orden 3833; Circ. 1;
Sec. C3. Lám 201; Parc. 20.

HÁGASE SABER.-
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